
RESOLUCTÓN CS No 458 t2022
"50 ANIVERSARIO DE A UNSo. M¡ sob¡durio v¡ene de esto t¡erro"

"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

SALTA, 04 de noviembre de 2022

Exped¡ente N' 12153112.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la renuncia definit¡va interpuesta por
la Lic. María Alejandra CASERMEIRO, al cargo de Profesor Regular en la Categoría Asoc¡ado
con Dedicación Exclusiva de la Asignatura ALIMENTACIóN NORMAL - Carrera de L¡cenciatura
en Nulrición (Plan de Estudios 2004) - FACULTAD DE CIENCTAS DE LA SALUD; y

CONSIDERANDO:

Que la renuncia se fundamenta en haber obtenido los beneficios de la jubilación
ord¡naria, según comunicación cursada por la ANSES.

Que el Consejo D¡rect¡vo de la mencíonada Un¡dad Académ¡ca, mediante Resolución
CD N'589-22, sol¡cita al Consejo Super¡or se acepte la renunc¡a de dicha profes¡onal, a part¡r
del 1' de octubre de 2022.

Que estatutariamente corresponde a este Cuerpo entender sobre las renuncias de
profesores regulares de esta Univers¡dad.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho N' 25512022,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su I 1o Sesión Ordinaria del 3 de noviembre 2022)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1'.- Tener por aceptada la renuncia interpuesta por la Lic. Marla Alejandra
CASERMEIRO, D.N.l No '14.488.147, al cargo de Profesor Regular en la Categoría Asociado
con Ded¡cación Exclusiva de la As¡gnatura ALIMENTACIóN NORMAL - Carrera de Licenciatura
en Nutrición (Plan de Estudios 2004) - FACULTAD DE C|ENC|AS DE LA SALUD, con efecto a
partir del 1' octubre de 2022.

ARTICULO 2'.- Agradecer a la L¡c. Casermelro los val¡osos servicios preslados a esta
Universidad.

ARTICULO 3'.- Comunicar con cop¡a a: Direcc¡ón General de Personal y docente mencionada.
Cumplido, siga a la Facultad de Ciencias de la Salud a sus efectos. Asimismo, publicar en el

RSR

CORA PLACCO
SCCFEIARIá Coi§E'O SUPER'OF
ur{vER6¡D D tüC¡OtlL oE s lTA

IEL
R

Unlv.r!ld!d
ECto

I dr Srlt¡

UNSa.H

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
COA'SEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Safta
Coneo E I ectrón ¡cg : con sejo. s u pe r ¡or@u nsa. e d u. a r

boletín ofic¡al de esta Un¡versidad.-

e$6
/


